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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCfA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in
sertará* en los BOLKTINRS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político, respectivo, porcuyocondaotose pa
sarán A los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de f> de abril de 183')). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS pOMINGOS. 

PRKCIOS.DE suscwr.ION.-T-Eo esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fui-ra de ella \ i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera-de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con. inclusión del importe del tiempo del 
abono en seHos.—Un número suelto 2 reales. * 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto las 
• ¡ni' sean áiastancia do parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas; pero los do interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
- • 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nueslra señora (que 
Dios guarde) y su au^ust i Ix • ¿it familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

M I N I S T E R I O DK LA G U E R R A 

ESPOSICIOH A s . M. 

Señora: Hace tiempo que viene sien
do objeto de la particular atención del 
Gobierno el procurar la posible nivela
ción en los ascensos de los Gefes, Ofi
ciales y sargentos primeros de las dife
rentes armas é institutos del ejército, y 
á este, principio de equidad obedecen 
muchas de las medidas que han mere
cido la aprobación de V. M.; pero tales 
disposiciones, dictadas simultáneamente 
con otras que exigía la buena y conve
niente organización, y con las que por 
razón de economías reclamaba imperio
samente el estado del Tesoro público, 
no han sido bastante para alcanzar la 
referida nivelación, sobre todo en el ar -
ma'de infantería, en la cual las úllimas 
han venido á refluir mas considerable
mente, aumentando de un modo notable 
el personal de sus clases de reemplazo. 
Si á esta circunstancia se agrega la ne
cesaria atencio* de los regresos de los 
ejércitos de Ultramar en grandes y pro
gresivas proporciones en los últimos 
meses, á causa de haber exigido las 
economías aplicadas á aquellos dominios 

donde sea dable, contribuyendo á la vez 
con ventaja para el Estado á facilitar 
la amortización del personal de reem
plazo. Los que hoy presenta el Ministro 
que suscribe á la decisión de V. M . , 
tienen origen eu el examen comparati
vo veriücado con los institutos que por 
su índole y mane: a de ser pueden de
cirse afines de la iufanteria, y la equi
dad aconseja la adopción de disposicio
nes q w nivelen las antigüedades para 
ascender en aquellos y en esta, vista 
la notable desproporción que en la a c 
tualidad existe. Por esta tazón se con
sidera indispensable aumentar la pro
porción de las vacantes definitivas que 
según los reglamentos vigentes deben 
cubrirse por el ejército eu dichos insti
tutos, y adjudicar al mismo el reempla
zo de todas aquellas que por su origen 
pueden reputarse co no eslraordiuanas. 

Fundado en las auteriores considera-

solamentó mientras exista escedente en 
la referida arma. 

Dado en Palacio á 2 5 de octubre de 
1 8 6 7 . — E s t i rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Ramón 
Maria Narvaez. 

REALES ÓRDENES. 

Excmo Sr.: Habiéndose dispuesto, en 
atención al estado de tranquilidad en que 
se hallan las provincias de la Monarquía, 
que vuelvan á los distritos militares de 
que proceden los individuos que fueron 
estraflados de ellos por consecuencia de 
los sucesos de agosto último; y deseando 
la Reina (Q. D. G.) que estos beneficios 
tengan toda la ostensión posible, conci
tando á la vez sus constantes sentimieu-
los de benevolencia hacia los que por su 
favorable concepto ó antecedentes revo-

^ ^ J 2 S 2 J f ^ ! ^ J I ,?ü!™ I lucionanos existen deportados fuera de la 
Península coa motivo de los acontecimien* tiene el alto honor de someter á la apro 

bacion de V. M. el siguiente proyeto 
de decre o. 

Madrid 2 5 de-octubre de 1 8 0 7 . — S e 
ñora.—A L. 11. P. de V. M.—Ll Du
que de Valeucia. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i . ° La tercera parte de 

las vacautes definitivas que ocurran en 
los cuerpos de la Guardia civil, Carabi
neros y Estados Mayores de plazas, y 
que coa arreglo á lo determinado en el 

tos del año próximo pasado; con objeto 
de evitar los perjuicios que de prolongar
se su alejamieuto se originarían á los in-
leres-idus, y en particular á sus familias, 
y teniendo presente que la separación del 
punto de su residencia no fué ve ilica la 
eu virtud da sentencia de los tribunales 
de justicia, y si por provideucia guberna 
tiva que por su carácter transitorio debe 
tener necesariamente un justo límite; ha 
tenidoá bien determinar S. M., de confor
midad con lo acordado por el Consejo de 
Ministros, que sean puestos deüde luego 

artículo 9 . ° del reglameuio de 5 1 de j en libertad, permitiéndoles regresar al 
agosto del año próximo pasa io se des- ! puulo de su domicilio, el corlo uúuiero de 
tina á la amorlizaciuu de L s e¿cedeutes j individuos que de la citada procedencia 
se proveerá por el arma de iuianlería j s e encuenlrau todavía eslraúados délos 

la conveniencia de desahogar sus pre- cuaudo en las respectivas clases de di- | p u e o \ o s ü 0 Q j 8 residían, y a cuyo fin se 
supuestos de los haberes correspondien- chos cuerpos no haya individuos esce- ¡ ^ ^ ^ ^ p r e s t e Ministerio las órdenes 
tes al pers nal escedente, por efecto de denles ó cuando los que existan eu tal j o p ; K l u D a s ¿ , a s Autoridades militares res-
las reformas introducidas ea los men- situación carezcan de la aptitud necesa- I U v a s 

clonados ejércitos, atención que solo en ría para ser colocados. & d { d ¡ ¿ y E 8 U 

el afio actual se ha elevado á la cifra Art. 21 Todas l a . m c a ^ I ^Js moL<*iQs 
de 2 1 6 Gefes y Ofic ales, con escualos los mencionados cuerpos de buardia » u e " * . . . , i : m i o canio Dios 
se han acrecentado las ya numerosas civil, Carabineros y en el de Estados I en * * W ^ J M ^¿T? 
clases de reemplazo, se comprenden Mayores de plazas resuUeu por retiro | gumfe a Y. tí. muchos.anos. Madrí 
fácilmente las condiciones especk les en ó separación del servicio de lo> Gefes y 
que se ene entra la referida arma de Oficiales, cualquiera que sea U clase á 
infantería, y so esplican las causas de que perlenezcau, á cousecu^ncu de es-
la desproporción que se observa en los pedieute ó medida gubernativa, se cu-
ascensosen la misma, comparativamen- brirán por otros de iguales empleos del 
tecon los demás cuerpos. Se hace, pues, arma de infantería, 
precisa acudir á otros medios para con- Art. 5 . ° Estas alteraciones ie con
seguir que aquellos se nivelen hasta siderarán como transitorias , ñgiendo 

de noviembre de 1807.—El Duque de Va
lencia.—Sr. Ministro de la Gobernación. 

Niñero 44.—Circular. 
Bxcmo. Sr . : El Sr. Ministro de la Guer

ra dice hoy al Capitán general de la isla 
de Cuba lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. D G,)*de la 
carta número 1096, de 12 de setiembre 
último, eo que á consecuencia de haber 
recibido el antecesor (je V. B. la Real or
den de 21 de julio anterior concediendo 
roí i ef por haberse escedido en el uso.de 

¡ la licencia que disfrutaba en la Península 
al Teniente de infantería de ese ejército 
don Emilio Pecifli y Serrano, participa á 
este Ministerio le coosidera perjudicial en 
la carrera de las armas por su mala con
ducta y reincidencia en contraer deudas 
injusti icables, según aparece del espe
diente gubernativo instruido al efecto; 
¡teniendo presente que por otra Real or
den de 19 de seti.•mbre \ róximo pasado, 
dictada en virtud de dicho espediente, se 
dispuso ntre otras cosas que si este Oíi-
cial no había embarcado ya para su des
tino, como debia haberlo verificado con 
motivo del relief que por gracia se le ha
bía concedido, quedase estp nulo; y en 
vista de que después de hallarse en Cá
diz se le previno compareciese en el Go
bierno militar de aquella plaza para que se 
enterase de la espresada resolución, resul
tando que se había ausei.tado, sin que pa-

i ra ello solicitase ni haya obtenido el com
petente permiso, según han manifestado 
el Gobernador mil,tu de la misma y Ca
pitán general de Andalucía en 12 y 13 del 
actual. S . M. se ha servido resolver que 
tenga lugar la b.ija en el ejército del Te
niente,don Emilio l'euina, publicándose 
en la órd^n general del mismo, confor
me á lo mandado en la Real orden ¡ • 19 
de enero de 1850. y comunicándose á la 
vez esta resolución á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é ins
titutos. Capitanes generales de los distri
tos y Sres. Ministros de ta Gobernación 

1 y de Ultramar, para que llegando a co
nocimiento Je las Autoridades civiles y 

i militares, no pueda el interesado apare
cer eu punto alguno con un carácter nii-

' litar que ha perdido cou arreglo á Or-
; denanza y Reales órdenes vigentes. 

De la de S. M., comunicada por dicho 
Sr. Miaistro. lo traslado á V. E. para sa 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos afii.s. Ma
drid 20 de octubre de 1867.—El Subse
cretario, Francisco Parreño. 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 
REALES ÓRDENES. 

limo. Sr . : Visto el espediente instruido 
con objeto de establecer las bases para 
proceder á la venta de las fábricas de 
pólvora y materias esplosivas de que se 
han incautado las dependencias de este Mi
nisterio en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de junio de 1865; e' 
dictamen de la Asesrria general y el de 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do resolver que se proceda á la venta de 
las mencionadas fábricas bajo, las reglas 
y condicionas siguientes: 

1 / La subasta se aunciará por el 
valer en que ban sido apreciados los edi
ficios, máquinas, enseres, terrenos y de-
mas pertenencias de cada fábrica, según 
el inventario que se unirá por cabeza del 
espediente, y no se admitirá postura 
menor de la espresada cantidad. 

2.* El. remate se anunciará con tres 
meses de anticipación, y se verificará el 
dia que se seflale, desde las doce á la una 
de la tarde, simultáneamente en esta 
corle, en la capital de la provincia y en 
la del partido donde radique la fábrica, 
ante el Juez de Hacienda, Comisionado 
de Ventas y Escribano del mismo Juzga
do. Si el valor de la finca no escediese 
de 2000 escudos, únicamente se celebra
rán dos remales, en la capital de la pro
vincia y en la cabeza del partido. 

5 / Terminados los remates, se ele
varán los espedientes por el primer cor
reo á la Dirección general para que por 
la Junta' superior de Ventas se haga la 
adjudicación al mejor postor en la forma 
correspondiente. 

4 . a lil precio del ramate de las fin
cas de mayor cuantía será satisfecho en 
15 plazos y 14 artos, según previene el 
artículo 6 ° déla ley de 1.° de mayo de 
1855. 1.1 primer plazo debe pagarse den
tro de los lo dias siguientes al de notifi
carse la adjudicación y los restantes a su 
vencimiento, con el intervalo de un afio 
cada uno. Los compradores podrán anti
cipar el pago de uno ó mas plazos, en 
cuyo caso se les abonará el interés máxi
mo de o p o r 100 alaúo, correspondiente 
á cada anticipo. Pero as fincas de menor 
cuantía, ó sean las que no escedan de 
2000 escudos en su valor, se pagarán en 
20 plazos iguales y en 19 aflos; y á los 
que anticipen uno ó mas plazos no se les 
hará m¡s abono que el o por 100 anual. 

5 . " El comprador podrá salisfactr, 
si le conviene, el 50 por 100 del precio 
del remate en títulos de la Deuda conso
lidada ó diferida, admitiéndosele por el 
cambio medio del valor á que se cotice 
el dia acterior al en que deba realizar el 
plazo, conforme á lo dispuesto en los ar
tículo 20 y 21 de la ley de 11 de julio 
de 1856. 

6." Antes de realizar el pago del pri
mer plazo, el comprador prestará una 
fianza equivalente á l.» mitad del importe 
del remate, la cual podrá constituirse en 
metálico, en títulos de la Deuda consoli
dada ó diferida regu'ados por el interés 
qae gocen al tipo común de 100 escuJos 
efectivos por cada 6 escudos de renta ó 
interés anual; en acciones de carreteras 
ú obligaciones del Estado por subvención 
á ferro-carriles, por su valor nominal, ó 
en fincas rústicas ó urbanas que radiquen 
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en España, cuyo valor se fijará capitali
zándolas al tipo de 4 por 100 el valor en 
renta por que resulten amillaradas para el 
pago de la contribución territorial. 

7 . a Si esta fianza, que no se alzará 
hasta que la Hacienda reciba el total im
porte de los plazos, se prestase en papel, 
habrá de acreditarse que este ha sido ad
quirido en Bolsa con las formalidades ne
cesarias para impedir su reivindicación, 
según la ley de 31 de marzo de 1861. 

8.* En el caso de afianzarse en fin
cas, si el rematante fuese una sociedad 
estranjera, se ex ;girá que el fialorsea 
un particular; y de todos modos se habrá 
de exigir al fia lor que acompañe los tí
tulos de propiedad y certificación del 
Registro respectivo, para acreditar la li
bertad de las Gncas; que renuncie e s p e 
samente los beneficios que le correspon
dan según las leyes, constituyéndose prin
cipal pagador; que en el caso de ser ca
sado se obligue la mujex á no deducir 
contra su marido demanda de tercería por 
razón de dote, parafernales ú otros cua
lesquiera bienes que puedan correspon
derá para hacer ineficaz la acción del 
Estado, prcceJicn lo la licencia del mari
do y juramento de la mujer de no haber 
sido violentada para el contrato; y por 
último, que se inscriba la escritura en el 
Registro correspondiente, conforme á lo 
prevenido en la ley Hipotecaria. Estas 
mismas circunstancias se exigirán cuan
do el comprador preste la fianza con bie
nes propios; y tanto este como el fiador 
en su caso deberán renunciar cualquiera 
fuero que les corresponda, sometiéndose 
«i la) Autoridades alininistralivas y Tri
bunales contencioso -administrativos espá
rtales i n todas las cuestiones que puedan 
suscitarse con relación á estas veutas. 

9.* Las fianzas serán aprobadas por 
los Gobernadores de provincia, previo 
informe de las Administraciones da Ua-
cieuda y de los Promotores fiscales res
pectivos; correspondiendo á los mis
mos Gobernadores acordar la cancelación 
cuando baya recibido la Hacieuda el pre
cio del remate. 

10. Alentregar el comprador el pri
mer plazo otorgará pagarés obligándose 
al pago de los restantes. 

11. El pago del primer plazo y la 
aprobación de la fianza dará derecho al 
comprador para eulrar en la posesión de 
la fábrica y las pertenencias que haya 
rematado, la cual recibirá en la forma 
que establecen las leyes. Eslu d> i v e h o lo 
perderá el comprador por insolvencia de 
cualquiera de los plazos sucesivos, que
dando sujeto á la íesponsabilidad que 
corresponda y pudiendo venderse nueva
mente la finca por el Estado des le el 
momento en que uno ó mas plazos no 
fuesen oportunamente satisfechos. 

12. Serán de cuenta del comprador 
los gastos del espediente basta la loma de 
posesión, asi como los derechos de tasa
ción que deban abonarse á los Arquitec
tos y Agrimensores que hubiesen apre
ciado las fabricas, en el caso de no haber 
sido valoradas estas por los Oficiales del 
cuerpo de artillería. 

13. En los demás trámites se obser
varán las reglas generales establecidas pa
ra llevará efecto la desamortización, con
siderándose estas fintas como procedentes 
del Estado. 

14. Para la.fabricación de pólvora y 
demás sustancias esplosiva9, su almace
naje y espendicion en las poblaciones, se 
observarán las reglas que establece la 
Real orden de 11 de enero de 1866, es
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción é inserta en la Gaceta de Madrid. 
número 16, del dia 16 de igual mes, ó 
cualquiera otra medida de policía que el 
Gobierno acuerde en lo sucesivo. 

15. Y últimamente, para que estas 
ventas tengan toda la publicidad que 
exigen las espaciales circunstancias de las* 
propied ides d • que se trata, cnidará la 
Dirección de que con la anticipación ne
cesaria se remita á este Ministerio sufi
ciente número de ejempares de cada anun
cio de subasta, á lin de que se dirijan al 
de Estado y por este á los Cónsules en 
el estranjero para que les den toda la pu
blicidad que sea posible. 

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento. Dios 
guarde V. I. muchos artos. Madrid 24 de 
setiembre de 1867.—Barzaoal lana.— 
llustrisimo señor Director general de Pro
piedades y Derechos del Estado. 

Excino. Sr . : S. M. la Rema (que D¡09 
guarde) se ha dignado mandar que se 
habilite la Aduana de Algeciras, en la 
provincia de Cádiz, para la importación 
de los trigos y harinas á que se refiere 
el Real decreto de 22 de agosto último; 
autorizando á esa Comisión Regia para 
aioptar las medidas de vigilancia que 
juzgue convenientes á fin de evitar los 
frau les que á la sombra de la concesión 
pudieran intentarse. 

De Real orden lo digo á V. É. para los 
fin^soportunos. Dios miarle á V. E. mu
chos artos Madrid 19 de octubre de 1867. 
—Barzanallana.—Sr. Comisionado Regio 
Inspector de la D recoion general de Im
puestos indirectos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ÓBDEN. 

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido en ese centro direc
tivo á instancia de don Juan Lavilla, Li
cencia lo de Medicina y Cirugía y Médico 
primero de visita de naves del puerto de 
Almería, en solicitud dequese declárelos 
derechos que le corresponda como Mé
dico primero cesante de Sanidad maríti
ma, en vista de la nueva organización 
dada á tan benemérito cuerpo de la Ad
ministración por el Reai decreto de 17 de 
abril y Reales órdenes posteriores; y 
deseandoS.M. que l>santiguos empleados 
del ramo no sean desatendidos por lacir-
cunslancia de encontrarse cesantes al tiem
po de hacerse la reforma, y que á lo fu
turo se hallen en disposición de entrar á 
ocupar las vacantes que les correspondan, 
sin peijudicar tampoco á los Mélicos ho
norarios uombrados para sustituir á los 
propietario) en ausencias, enfermedades y 
vacantes, á tenor de lo dispuesto por 
Real orden de 28 de mayo último, se ha 
dignado «candar que V. I. disponga lo 
conveniente para que en todo el presente 
arto se preceda á la formación de los es
calafones de empleados activos, cesantes 
y honorarios del cuerpo de Sanidad ma
rítima, observándose e! orden establecido 

en la propuesta de esa Dirección general 
de esta fecha, teniendo en cuenta en todos 
los casos el mayor sueldo que se disfrute 
ó hubiere disfrutado; la autigüedad, el 
número de arios de servicio en el ramo-
su mérito distinguido, y todos los demás 
requisitos necesarios para que los em
pleados, así facultativos como de la Ad
ministración, ocupen el lugarque les cor
responda en los respectivos escalafones. 

Al propio tiempo es la voluntad de 
S. M. que los empleados cesantes de Sa
nidad marítima que hubiesen servido seis 
años on el ramo puedan usar el uniforme 
y distintivos de la clase á que pertene
cieron, y que los Secretarios de los puer
tos de primera clase, que reuniesen la 
circunstancia de ser Doctores ó Licencia
dos en Medicina y Cirugía, gocen de las 
consideraciones de Directores do primera 
claseá cuyo efecto se fijará el término de un 
mes para la presentación de las hojas de 
servicio á los Gobernadores de las pro
vincias, pudiéndolo hacer los residentes 
en la corle directamente á la Dirección 
general del ramo. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I . muchos aflos. Madrid 22 
de ectubre de 1867.—Valero y Soto.—• 
Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

M1NISTEUIO DE ULTRAMAR. 

REALES OROENBS. • •", 

Dispuesto por S . M. la Reina (que 
Dios guarde) que se consuílasen al Con
sejo de Estado en pleno los espedientes 
sobre concesión de franquicias que fue
ron promovidos por varias empresas de 
vapores y que V. E . remitió á este Mi
nisterio con carta oficial número fo8, 
de 26 de abril del año anterior, dicho 
alto cuerpo ha emitido su dictamen en 
los términos siguientes: 

cCon Real orden de 17 de agosto de 
1806 se remitió por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. el espediente pro
movido por varias empresas de vapores 
que hacen viajes periódicos con escala 
eu la isla de Cuba, en solicitud de que 
se les concedan las mismas franquicias 
que disfrutan los vapores-correos del 
Norte de América, á fin de que el Con
sejo de Estado en pleno se sirva infor
mar lo que estime oportuno; y al propio 
tiempo se acompaña copia de la i'eal 
orden de o de julio de 1862 en que se 
dispuso que los vapores que hagan via* 
jes periódicos á los puertosde \Jllramar, 
cualquiera que sea su nacionalidad, dis
fruten de los beneficios que están con
cedidos á los ingleses y uorle-ameri-
canos. 

De los antecedentes remitidos resulta 
que en 2 0 de fmrero de I 8 6 i la C »m-
pañia inglesa de vapores de las Indias 
y del Pacífico solicitó las gracias y exen
ciones que gozan los vapores-correos 
del Norte-América y que se le permitie
ran los trasbordos indispensables por 
unirse en el puerto de la Habana con 
las líneas de Veracruz, Tampico y As-
pinwall que han de servirse con otros 
vapores. La Administración de Aduanas 
iníormó favorablemente á la coucesion, 
que creyó muy conveniente al comercio, 
observándose la mas esquisita vigilancia 
en los trasbordos. 

La Intendencia y la Junta de Gefes 
opinaron en el mismo senlido. En 16 
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la setiembre de 1865 hízose la concesión 
, g | a g mismas franquicias á la Compa
ñía general trasatlántica entre Saint-
fíazaire y Veracruz, á reserva de dar 
cuenta ai Gobierno y previos loi infor
mes favorab'es de la Administración de 
aduanas, de la Ioíendencia y de h Sec
ción de lo Contencioso de esa misma 
oficiri -

Ei. ctubre del 65 la Compañía DH-
j^ica y americana solicitó las mismas 
gracias, manifestando se había fusiona
do con ella la de las Indias y del Paci
fico; y el Intendente. no obstante las 
consideraciones de conveniencia para el 
comercio y los informes favor;.bles de 
jas dependencias de Hacienda, fué de 
parecer que se consultara al Gobierno, 
con lo que se conformó el Gobernador 
superior civil. 

El Negociado del Ministerio informó 
en e. sentido de que debe otorgarse la 
franquicia á los va, ores que hagan via
jes periódicos, oyendo á este Consejo y 
adoptando las oportunas precauciones 
para evitar los fraudes en los tras
bordos. 

El Consejo ha examinado con deteni
miento este espediente. 

La solicitud de las empresas de va
pores sobre cuya concesión definitiva 
se consulta abraza dos estreñios de muy 
distinta importancia: el primero es que 
se les otorguen las mismas franquicias 
que disfrutan los vapores-correos del 
Norte de América, y no puede ofrecer en 
efecto cuestión ni dificultad de ningún 
género. La Real orden de 1862 que en 
copia se remite, dispone terminantemente 
que todos los vapores que hagan viajes 
periódicos á los puertos de las provin
cias españolas de Ultramar, cualquiera 
que sea su nacionalidad y procedencia, 
disfruten de los beneficios que estáo 
concedidos á los ingleses y norte-ameri
canos. La Intendencia, al acceder á la 
solicitud de las empresas en esta parte, 
no hizo mas que cumplir con un precep
to soberano, si le constaba que. I03 va
pores hacían realmente viajes periódicos; 
y nq faltando esta condición que á las 
Autoridades de la isla toca verificar, la 
franquicia no puede ser objeto de con
troversia ni duda, sino de sencillo cum
plimiento de una disposición vigente y 

, altamente protectora de intereses de to-
I do género. 

El snguudo estremo es la autorización 
para los trasbordos, concedida á las 
apresas que la solicitaron con carácter 
fe interinidad. La Intendencia y todas 
'as oficinas de Hacienda han informado 
jj el sentido de que era del mayor inte
rés para el comercio de aquel frecuenta
do puerto; y en efecto, para algunas lí-
jeas de vapore* que en el puerto de la 
Habana recogen la carga y pasajeros de 
otras líneas de la misma compañía que 
Jacen el servicio de otros puntos de 
«feérica, es condición vital la de que se 
W'permita el trasbordo, y no podrían 
Subsisiir ó tendrían que sufrir inmensos 
Perjuicios si se les obligara á seguir con 

mismo buque hasta el puerto estremo 
* ' a línea. Dejaría de ser la Habana, 

menos para esas líneas, un punto fa-
°rable de enlace, y este objeto que ha 

wrido conseguirse aun á costa de 
enciones de derechos tan considera-

e s c °mo las concedidas á los vapóres
e o s de Norte-América, y hechas es-

j n s«vas después á todas las empresas 
8 u índole, ge verían destruidas por la 

r ^ i v a restricción de las ordenanzas 
A„ u b a » que solo permiten el trasbor

d e buques nacionales, y solo el de 

vinos, aguardientes y licores en vasije-
ría de madera cuando los dos buques ó 
uno de ellos sea estranjero. 

El Consejo, sin desconocer la impor
tancia que a la cuestión do trasbordos 
se ha dado en Aduanas, no ha vacilado 
en proponer la aprobación déla franqui
cia concedida interinamente por el In 
tendente á las empresas de vapores que 
lo solicitaron, y cree que así en el ter
reno de los principios como en el de la 
aplicación práctica está completamente 
justificada. 

Las prohibiciones absolutas en punto 
á operaciones de comercio solo pueden 
hallar un i justificación en la imposibili
dad de sujetarlas á una inspección y vi
gilancia que evite los abusos sin privar 
al individuo del uso de sus facultades 
naturales y á la sociedad de los benefi
cios que ese uso legítimo pueda repor
tarla; y los trasbordos entre buques es-
tranjeros no están en ese caso. A prime
ra vista se comprende que una ad
ministración regularmente organizada 
puede fiscalizarlos sin grai de esfuerzo, 
y buena prueba de esa posibilidad es el 
hecho de estar autorizados por las orde
nanzas de Puerto-Rico , cuyos artículos 
150 y 151 permiten que los puedan 
verificar, no solo los buques nacionales, 
sino también los estranjeros, adoptándo
se las precauciones convenientes por 
parte del Resguardo y del Administra
dor de Adunnas y pagando un 2 por 100 
de derechos y un uno siendo en bandora 
española, sin que desde er año 1 8 5 7 , 
en el que se publicaron esas ordenanzas, 
haya producido dificultad alguna esa 
franquicia, ni nada resulte contra ella 
en el espediente que sobre la reforma 
de la legislación de Aduanas se ha ins
truido en esa isla. 

Hay además otra consideración de lo
calidad que apoya y justifica la menor 
severidad que debe reinar en este punto 
en nuestras provincias de Ultramar. 
Los intereses que las Aduaoas represen
tan son allí puramente fiscales; no hay 
que temer que la defraudacien ataque 
la vida de ninguna industria con la la
tente competencia de un consilerable 
contrabando, mas tenvble á veces para 
las producciones n o , muy arraigadas 
que la lucha abierta con la fabricación 
estranjera 

El Consejo, por todo lo espuesto, 
opina que deben confirmarse las conce
siones hechas por el Intendente de Cu
ba á las empresas de vapores que hacen 
viajes periódicos con escala en esa isla, 
tanto en lo relativo á las franquicias 
que disfrutan los vapores-correos del 
Norte-América, como en cuanto al per
miso para los trasbordos, vigilando la 
operación el Resguarda y el Administra
dor de la Aduana, si lo estimare con
veniente, y si no un empleado que nom
brará de acuerdo con el Contador y 
adoptsndo todas las precauciones que 
se estimen convenientes; á semejanza 
de lo que se practica en Puerto-Rico, 
pagándose los derechos que las ordenan
zas de Cuba establecen para ios trasbor
dos que sus artículos autorizan.» 

Y hallándose conforme S. M. con lo 
consultado por el Consejo de Estado, se 
ha dignado conceder á los vapores que 
toquen en esa isla los beneficios de que 
se trata, que fueron concedidos, á los 
correos del Norte-América, como asi
mismo el trasbordo de sus mercancías 
previa la inspección de las Aduanas y 
con las formalidades prescritas para esta 
operación en los casos hasta ahora auto
rizados. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos Correspondien
tes. Dios giarde á V. E . muchos años. 
Madrid 2 0 de octubre de 1867 .—Mar -
fori.—Sr. Director general de Adminis
tración de la isla de Cuba. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente remitido por V. E . con carta 
número 2 6 5 , de 2 0 de setiembre últi
mo, en virtud del cual ha concedido el 
derecho de agremiarse para el pago de 
la contribución de subsidio á los fabri
cantes de aguardientes de Matauzas, á 
instancia de los señores Rodríguez y 
Mier, del comercio de aquella población: 

Considerando que la medida adopta
da por V. E . está dentro de la autoriza
ción que al efecto concede el art. 22 de 
la instrucción aprobada para el plantea
miento del sistema tributario; S . M. se 
ha servido .iprobar la resolución consul
tada, disponiendo que este beneficio sea 
aplicable á los demás fabricantes de 
aguardiente de la isla. 

De Real orden lo digo á Y . E . para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años Madrid 2 6 de octubre de 1 8 6 7 . 
—Marfori. — S r . Director general de 
Administración de la isla de Cuba. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 6.°— 
Número 249. 

sesión titulada Víllafranca del Castillo, 
sita en término de Villanaeva de la Ca
nadá. Y con el objeto do que las perso
nas ó corporaciones que se consideren con 
derecho á oponerse á dicho proyecto 
puedan esponer á mi autoridad lo que 
juzguen oportuno, en el preciso término 
de veinte días, contalos les le el en qu3 
se inserte este anuncio en el boletín Ofi
cia^ he dispuesto su publicación para co
nocimiento del público. 

Madrid 6 de noviembre de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s u o F o n s e c a . 

Sección de Administración.—Negociado 
2 .°—Benejicenc xa. 

El limo, señor Director general de Be
neficencia y Sanidad, en 14 del mesante-
rior dice lo siguiente: 

La Dirección general de la Deoda pú
blica dice á ésti de mi cargo en 2 de se^ 
lieoabre último lo siguiente: «limo, señor: 
Para los efectos que puedan convenir en 
esa Dirección general, paso á manos de 
Y. S. la adjunta carpeta de las relaciones 
que han sido examinadas y aprobadas 
por esie centro directivo y remitidas con 
esta fecha á la Dirección general de la 
Deuda públ ca para los fines que espresa 
el aitículo 14 de la Real instrucción de 
1.° de julio de 1859. Lo quo traslado á 
V. S. para los efectos oportunos» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, haciéndolo igualmente á continua m 

cion de la carpeta de las relaciones que 
se mencionan er. el anterior inserto, para 
que llegue á noticia de las Corporaciones 
interesadas. 

Madrid 2 de noviembre de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

El Excmo. Sr. Marqués de Sotomayor 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia un proyecto de toma de agua del 
rio Guadarrama, para el riego de su po-
Ministerio de la Gobernación.—Dirección general de Beneficencia y Sanidad.—Ne

gociado.—Bienes de Beneficencia.—Ventas posteriores al 2 dé octubre de 1358. 
—Número 215.—Dirección general de la Contabilidad de Hacienda pública.— 
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, 
espresivas de la renta liquida anu A que producían los bienes enagenados á los 
Establecimientos oue se espresau y del capital nominal que les eorrespon le. las 
cuales se remiten a la Dirección general de la Deuda pública p ira quo emití á fa
vor de los mismos establecimientos inscripciones ¡intransferibles con renta del 
3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de l.° de 
abril de 1859. 

PROVINCIA DE MADRID. 

Número 
de 

orden. 

12.653 

12.654 

12.655 

12.656 

12.661 
12.662 
12.644 

12.666 

12.671 
12.674 
12.678 

12.679 
12.686 
12.C89 

12.690 
12 . '91 

12.C96 

12.697 
12.710 

Corporaciones y establecimientos. 

Renta liqui-
daanualque 

producían 
los bienes. 

Es. Ms. 

Capital 
nominal de 
las inscrip

ciones. 
E s . Ms. 

Intereses 
del 

semestre 
corriente. 
Es . Ms. 

Bienes de Beneficena de Po
zuelo 9 ,815 

Hospital de San Pedro y San 
Pablo 173,820 

ídem de San Pedro y San 
Pablo 6,608 

Congregación de seglares de 
San Felipe Neri (adiciona1). 5897,500 

Hospital de la liuena Dicha. . 808,800 
Ídem Je Nuevo Bastan. . . ' 10,590 
Memoria de don Juan Antonio 

Román 519,402 
Hermandad del Refugio (adi

cional) 13926.525 
ídem del Refugio 14,355 
Hospital do Builrago. . . . 808,80o 
Seglares de San Felipe Neri de 

Arganda 4,781 
Beneficencia de Arganda.. . 3,573 
Id-m de Alcalá 35,777 
Memoria de la señora duquesa 

viuda de Arcos. . . . . 364.559 
Hospital de San J osé de Getafe. 65,113 
Ídem de Nuestra Seúora la Rica 

de AlcaU de Henares. . . 2,538 
ídem de uaturaleza de Naval-

carnero 5,558 
Hospital de Sin José de Getafe. 51,349 
ídem de id. ¡d 15.259 

327,100 .4,677 

5794,000 79.528 

220,264 2,623 

196585.535 1935,061 
26950,000 44,317 

552.999 0,265 

17513,399 245,615 

464217,497 5470,569 
477,832 3,015 

26960,000 110,794 

159,366 0 , ó l 4 
112,453 0,221 

1192,565 14,014 

12151,966 
2170,430 

97,881 
18,640 

84,600 0,827 

185,266 
1711,631 

0 ,959 
10,770 

441,965 1,524 



Ú&eion de Administración.---Negocia-, 
do Beneficencia.—Niímcr o 164$. 

Los señores Alcaldes (le los pueblos 
que aun no hayan cumplido lo dispuesto 
eo mi circular de 1,2 del me<s anterior, 
insería en el Uoleiin Oficial correspon
diente al 15 del propio mes, respecto á 
la remisión ;ie los estados cuyos modelos 
se insertaron á continuación de dicha 

circular, ó de parle negativo en su caso, 
e servaran \cr i t i car lo en el preciso tér

mino de tercero dia. 
ReóTáfrirados poT fo Direceiou general 

de Beneficencia y Sanidad los datos que 
s<s piden, espero do los señores Alcaldes 
que se ha l lan en descubierto de este ser
vicio, lo cumplan en el tkcnino que se 
les marca en esta circular, sin dar lugar 
a nuevos recuerdos. 

Madrid 6 de noviembre de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos d e F o n s e c a . 

' n bao inati atf ! * -
oo veriGoarlo le* parará el perjuicio que, 
liayn lugar. 

Madrid 31 de« ooittbre d * i 8 & 7 . - > 
Ignacio Suarcz lnclán. 

te la, Dirección general de Obras pú- Juzgado di primeree instancia deVdistrito 

QUINTA SECCIOIÍ. 
1 — 

ADMINISTRACIÓN DE BACIEÍÍÍU PÚBLÍ A DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

Habiéndose hecho diversas aprehen
siones por esta Administración de Ha
cienda, de grandes cantidades de papel 
impreso á imitación del que se usa en la 
Habana para empaquetar los tabáfcos pi
rados y cigarrillos do papel, y no pu-
dtehdo tener otro ol jetoe* ta reimpresión, 
que el de envolver en cubiertas ilegíti
mas tabacos de las clases de Holandilla, 
Argelia y hasta hoja de patata, láñ per
judicial á la salud, para venderlos con 
engaño, y en el concepto de precios muy 
ventajosos, como si realmente fueran la • 
bacos habanos; la Administración de mi 
cargo, sin perjuicio de las medidas que 
tiene adoptadas para perseguir esta de
fraudación cree de su deber llamar la 
atención del público sobre los indicados 
hechos, para que teniendo de ellos el de
bido conocimiento, pueda también tomar 
por su parte las precauciones necesarias, 
a fin ue no dejarse inocentemente sor
prender. 

$adrid 5 de noviembre de 1867.—Jo
sé R i vero. 

DIRECCIÓN GENERAL- DK OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto porR«aV órdeo 
de 28 de junio intimo esta Dirección ge
neral h i sena a lo el día 6 del psóximo mes 
dn diciembre, á las doce de su mañana, 
pora la adjudicación en pública subasta 
délas obras del trozo primero dé la car
retera de segundo ófden de Málaga á- Al
mería, correspondiente á la sección de 
Almería a Ad¡ a, cuyo presupuoí loGseiondu 
á 271.070 escudos 635 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852» en esta corte,, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eo Almería ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y p l a n o s correspondientes. 

Las propesicionei se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la caulidaii 
que ha de consignarse previamente como 
garantía» para lomar parle ec esta subasta 
será de 1 Ó.OOD escudos, en dinero ó accio
nes de camiuos, ó bien en efectos de la 

i Deuda pública ul tipo que les está asignado 
por las respeclivasdisposiciones videntes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el día anterior al lijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliega el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qu ) 
previene la referida I n s t r u c c i ó n . 

blícas, situada eo el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Ciudad-
ReaLanle el Gobernador de la provin
cia; hallándose en amb)8 puntos de. ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta ser i de 7 9 0 esculos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 

del Hospicio' 
Bn virtud de providencia del 

Juez de primera instancia del Hospicio 
de esta corte, refrendada del Escribano 1 

don Eíderico Camacho, se cita y Uama 

á> los herederos ó menores de don Manuel 
Mariátegui, vecino que fué de esta corle 
paraqae en el término de ocho dias, 4 
contar desde la inserción del presenil 
.anuncio, comparezcan en dicho Jtngafy 
silo en la calle de Jacometrezo, núm. g 
principal, para hacerles saber una pro. 
videncia y entregarles unos documentos; 

en efectos de la Deuda pública al t i - , aperoibidos quede no veriGcarlo les pa*' 
po. que les está asignado por las respec 
Uvas disposiciones vigentes, y en los 
q.us.no lo tuvieren al de su Cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depó-ito del modo 
que previene la referida instrucción. 

el ca-o de que resulten dos ó 
mas proposiciunes iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
sieudo la prímira mejora por lo me
nos de 2 0 escudos, quedando las de-
mas á voluntad de loslicitadures, siem
pre que no bajen de 10 escudos. 

Madrid 31 do octubre de 1 8 6 7 . — 
El Director general de Obras públicas, 
Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de . . . . enterado 
del anuncio publicado con techa 31 de 

En el caso de que resulten dos ó mas octubre último, y de las condiciones y 

rara el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 31 de octubre de 1867 857 

(P. de P.) 

SESTA SECCIÓN. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretariageneral.—Neffociado2.°—Em
plazamiento. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
dfeí ^Imo. Sr. Ministro Gefe de la Sección 
6 . a de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por segunda vez á don Francisco Váz
quez de Zúñ'ga, Administrador Tesorero 
efué fué de Crufcada de esta corle, su par
tido y sitios Reales, ó sos herederos, cuyo 
p a r a d e r o se ignora, á fío de que en el 
término de treinta (lias, que, empezarán á 
contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaríageneral por sí ó por me lio 
de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el examen 
de las cuentas que riedió, correspondien
tes á los anos de 1819 y «1820 por el 
aumento de la l imosna en los sumarios de 
lámanla Bula; en la inteligencia q u e de 

proposiciones iguales se celebrará, únt 
carneóte entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mojora por lo menos de ¿00 e s 
cudos, quedando las demás a voluntad de 
os licitadores, siempre que 0 0 bajen de 
100 escudos. 

Madrid 2 de noviembre de 1867,—El 
Director general de Obras públicas, A gus-
TIQ de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 2 de noviembre último, y de las 
condiciones y requisitos nue se exigen 
para la adjudicación en publica subasta 
de las obras del trozo primero de la Car
retera de segundo orden de Málaga 4 Al
mería, en su sección comprecRda entre 
Almena y Adra, se compromt te a tomar a 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, par la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en tetra, por la que se comprome
te el propouente á la e jecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

En virtud de lo dispuesto por fteal 
orden de 2 8 de abril de 1804 , e s a Di
rección general ha s ñalado.-el dia 
29 del próximo mes de noviembre á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la 
travesía de Manzanares, en la carrete
ra de primer orden de Madrid á Cádiz, 
cuyo presupuesto hasóiende á 1 5 . 9 1 4 
escudos y 0 8 0 milésimas. 

La subasta se celebrará en los. térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 185$ , en esta corte an-

réquisttos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la travesía de Manzanares en la carre
tera de primer orden de Madrid á Cá
diz, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirliendo 
croe será desechada toda propuesta en 
que no esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en lelra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Chamartln dt 
la Rosa. 

Se halla vacante la plaza dé Inspector 
de carnes de esta villa, dotada coa el 
sueldo anual de 72 escudos pagados de 
los fondos municipales por trimestres veo-
cldoS. 

Los veterinarios que aspiren á ella 
presentarán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde presidente del Ayuntamiento, 
en el término de tremía dias. contaioi 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gacela. 

Charaarlin de la Rosa 2 de noviembre 
de 1867.—El Alcalde, Pedro Díaz. 

Alcaldía constituicional de El Álamo. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
licitadores el arrendamiento de los pas
tos de invierno del prado ó dehesa boyal 
de esta villa para 200 cabezas de ganado 
lanar y tasados en 150 esculos, se pro
cederá á nueva subasta el dia 15 del cor-
riente, á la once de su mañana, en esta 
casa consistorial, bajo el espresado tipo 
y pliego de condiciones que se (falla de 
manifiesto eo la secretaría de este Ayun
tamiento. 

El Álamo 2 de noviembre de 1007.— 
El Alcalde constitucional, Cesáreo Or
tega. 

PROVIDENCIAS JUDiCULES. 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
déla Universidad. 

i En virtud de providenoia del señor don 
José Puig Alvarez, Juez de paz é interino 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada del 
Escribano de actuaciones del propio dis
trito dou José Benito y Orgaz, sustituto 
del señor don Santiago de la Granja, se 
convoca á junta general de aeree lores á 
los bienes del concursado don Isidoro Ter
nero y Garrido, vecino y del comercio 
que fué de esta capital, para el examen 
y reconocimiento de créditos; y á fin de 
que tenga efecto la celebración del espre 
sado acto, se ha señalado el dia 25 de 
noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, eo la sala audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo de la de este 
territorio. 

Madrid 23 de octabre de 1867.—José 
Benito y Orgaz.—856. 

PARTE N0_0FICIAL. 

ANUNCIOS 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Libro de los Alcaldes, Apuntamiento*f 
Secretarios, por don Fermín Abella, 

Ge/e de Administración. 

Segunda edición notablemente aumentada 
nuevas materias, y en todas ellas con laj°* 
rísprudencia administrativa. 

Esta obra quecom prende todos los ramo* 
de la Administración municipal, y qa?eJ 
de inmediata y diaria aplicación para lo* 
Ayuntamientos, Abogados y empléalos, 
consta de dos tomos en 4 . ° mayor, uno * 
600 páginas y otro de 800. y se vende* 
80 rs. en la administración de este pe* 
riódico oficial, Corredera Baja deSanP** 
blo, 59, tienda. 

E D I T O R , D. J U A H A N T O M O GARCÍA-

Imprenta del mismo. Almirante 
MADRID: 4867. 


